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Entre los tributos más importantes del sistema fiscal mexicano está el 
impuesto sobre la renta (ISR), el cual, por lo general, grava la renta 
(utilidades) de las personas físicas y morales. 
 
Al respecto, ofrecemos un extenso análisis de las disposiciones 
fiscales relacionadas con dicho gravamen, mismo que incluye la 
exposición de un marco teórico de cada tema y el desarrollo de 
diversos casos prácticos. 
 
El lector encontrará, entre otros, los siguientes temas relativos a los 
ingresos percibidos por las personas físicas: 
 
1. Cálculo de la retención del ISR que los empleadores deben 
efectuar a los que perciben salarios y conceptos asimilados a éstos 
(se incluye la retención por la percepción de ingresos por 
indemnizaciones, aguinaldo, PTU y otros). 
2. Determinación de la base del impuesto, cálculo de los pagos 
provisionales, renta gravable y el importe de la PTU, así como el 
tratamiento de las pérdidas fiscales, en relación con las personas 
físicas que desarrollan actividades empresariales y profesionales. 
3. Determinación de la retención del impuesto por los ingresos por la 
enajenación de bienes o la prestación de servicios a través de 
Internet, mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones 
informáticas y similares. 
4. Determinación de la base del impuesto y, en su caso, de los pagos 
mensuales en el régimen simplificado de confianza. 
5. Cálculo de la base del impuesto y de los pagos provisionales por el 
arrendamiento de bienes inmuebles. 
6. Determinación de la base del impuesto y, en su caso, de los pagos 
provisionales cuando se perciben ingresos por adquisición de bienes, 



 
 

 

enajenación de bienes muebles e inmuebles, dividendos, intereses y 
otros ingresos. 
7. Cálculo del impuesto del ejercicio de las personas físicas. 
 
Sin duda, esta obra será de gran utilidad para los contribuyentes 
(personas físicas), profesionales del área fiscal, estudiantes de 
nuestra legislación fiscal y, en general, para toda persona interesada 
en el tema. 
 
 
 
 

Consulta todo nuestro fondo editorial en 
www.tax.com.mx 
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